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Cuarto del canton Quito Dr Jorge JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL nbre ye 

A A REPUBLICA DEL ECUADOR 2 REPUBLICA DEL ECUADOR 
te 8124 de abri 66 1992 ante Sl E MACHADO SANDRETT SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
juez noveno de lo civil del cantón 

Quito La mscripcion de esta socie- 
dad consta en el Registro Mercantil 

con fecha 4 de junio de 1992 

Esta soriedad se conformo entre 
las señoras Maritza Del Carmen 

Oramas de Andrade y la senora 

Leila Hadad Perez 

D Mediante escritura Pública otor- 
gada ante el Notano Vigesimo Sép- 

timo del canton Quito, Dr. Jorge 

Martnez Dolberg, la señora Martz 

del Carmen Oramas de Andrade 
realizo tuna cesión del cncuenta por 

ciento de participaciones que man- 

tenia en ta sociedad en tavor de la * 
senora l eúa Hadad Perez y el se- 

nor yamal Abdulhadi quedando 

contormado el cuadro de socios 

unicamente por estos dos ultimos 

de la siguiente manera La señora 

veta Hadad Perez conel 80% del 

total de las participaciones de la so- 

ciedad y el señor Jamal Abdulhad: 

con el 20% de las participaciones 

de la snciedad 
e Mediante escritura Publica otor 
gada ante el Notano Vigesmo Oc- 

tavo del canton Quita, Dr. Jamme 
Andres Acosta Holguin el 24 de oc- 

tubre de 1995 se liquidó ta socte- 

dad Fayme Oramas Hadad com 

puesta por la señora Lella Hadad 

Perez y el señor Jamal Abdulhad:. 

ecparnendose los activos y el palre 

momo de la sociedad a prorrata de 

tas participaciones que cada uno 
mantenia en la misma aprobando- 

28 y rebhicandose la iguidación he- 

cha en la Junta General Universal 
re socios celebrada el 29 de sep- 

tiembre de 1995 

PETICION 

Con los antecedentes expuestos 

arudo ante su autoridad y sohcito 

30 apruebe la Iiquidación de la so- 

edad Fayme Oramas Hadad y se 

audene su respectiva publicacion en 

ACTOR: Antonio Enrique Navea 

Aguere. 
DEMANDADO: Julo Jame Machado 
Sandretti, 

JUEZ: Dr. Vicente Sylva Vizcarra. 

SECRETARIA: Srta Alicia Guerrón 

Salazar. 

TRAMITA: Lcdo. Ramiro Montene- 

gro. 
TRAMITE: Amparo Posesono No 

1295-95 

CUANTIA Indeterminada. 

PROVIDENCIA, 

JUZGADO OCTAVO DE LO CiVIL 

DE PICHINCHA.- Quéo, 30 de agos- 

to de 1995; las 900. VISTOS.- Avo- 

co conocimiento de la presente cau- 

sa en caldad de Juez Octavo de lo 

Cmi de Pichincha Encargado.- La de- 

manda que antecede, es clara, com- 

pleta y reúne los requisitos de ley; 

dese a la misma el trámite verbal! su- 
mario.- Cítese aj demandado Julio 

ame Machado Sandretli en el lugar 

que se indica. - Tengase en cuenta el 

casillero judicial señalado Inscríbase 

ta demanda en el Registro de la Pro- 

piedad de este cantón Cítese y noti- 

fiquese f) Dra Beatnaz Suárez Juez 

encargada. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 12 de enero 

de 1996, tas 11h00. Atenta la pet: 

ción que antecede, y por cuanta bajo 

juramento se declara desconocer el 
domicilto del demandado, cítese a 

Jduho Jame Machado Sandretti, por 

medio de la prensa, en uno de los 
dianos de mayor circulación que se 
edtan en la ciudad de Quito - Cítese 

y notiiquese. f) Dr Vicente Sylva Viz- 

carra Juez ttular 
Lo que comunico a Ud. para los fines 

de ley; previmiéndole de la obligación 

de que tiene de señalar casillero judi- 

cial, en esta cudad de Quito, para 
postenores notificaciones. Certhco. 

Sra Alicia Guerrón Salazar 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE COPPA 4: PI INMOBILIARIA S.A. 

Se comunica al público que la compañía COPPA 4. PI 
INMOBILIARIA S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito el 30 de octubre de 1995, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

95.1.1.1.4144 de 27 Dic. 1995 y se la inscribió en el Re- 
gistro Mercantil del cantón Quito, el 23 de enero de 

1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION; 100 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado S/ 10'370.000,00 Suscrito S/ 
5'185.000,00, dividido en 5.185 acciones de S/ 1.000,00. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Compraven- 

ta, permuta y comercialización, en general, de inmue- 

bles urbanos o rurales, así como la prestación de servi- 
cios relacionados con la actividad inmobiliaria. 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE COMPANIA DE TRANSPORTE 
CORDOVILLA GATITO JA. S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE CORDOVILLA GATITO JR $.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 
mo del cantón Quito el 20 de noviembre de 1995, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N* 95.1.1.1.0108 de 15 Ene. 1996 y se 
la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

23 de enero de 1996. 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 
3.- CAPITAL: S/ 11'900.000,00, dividido en 11.900 accio- 

nes de S/ 1.000,00. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Transporta- 
ción de carga pesada en el territorio ecuatoriano, confor- 
me a las autorizaciones que para el efecto reciba de los 
competentes organismos de tránsito y Transporte Terres- 

tre.. 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: apena e sueno su cnosiacon — SECRETARIA 5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 

o PESIStIO Mercantl del Canon ¿oy La compañía es administrada por el Directorio, el Presi- La compañía es administrada por el Presidente y el Ge- 
Notiticaciones que me correspon- 

dan tas recibre en el casillero judr 

rial No 1797 de mis abogados pa- 

trocinadores DR. ELIAS BARZA- 

LLOC Y OR ENRIQUE MUÑOZ 
C profesionales a los que autorizo 

Pará que conjunta o separadamen- 

te presenten cuanto escrito sea ne- 

cesario en el presente trámite 
Ad Mo 

A delE. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION: PEDRO SAUL NOVILLO 
IZQUIERDO 
JUICIO: INSOLVENCIA No. 1.412-95 

V Gv. 
ACTOR. GIUSSEPSE TORA! OLI- 
VARI Y NELLY DOLORES RODA1- 

dente y el Gerente General. El representante legal es el 
Gerente General. 

Quito, 30 de enero de 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

rente General. El representante legal es el Gerente Ge- 

neral. 

Quito, 31 de enero de 1996. a. 

42 FEB 
Dr. Víctor Cevalios Vásquez E- "se te constitución de la so- GUEZ RODAS 

€, 29Faymo Oraas Hadad DEMANDADO, PEDRO SAUL NOV SECRETARIO GENERAL SECRETARIO GENERAL 
taerrura d cesión de participa LLO IZQUIERDO la/087 

tes an fays r de vamal Abduiha CUANTÍA. INDETERMINADA. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE   1a/084     ds 

Y
a
   

  

  

MODESTO ANIBAL TAMAYO 
Abogado 

[CDO. FABIAN NAVARRETE 
Abogado 

JOEL BUSTOS TELLO 
Abogado 

  

 


